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Anexo 1.- Ficha de propuesta de creación de un grupo de 

trabajo 

 

Nombre del nuevo grupo de trabajo: Las posibilidades del futuro inminente 
en la Teleasistencia y el Telecuidado 
 
Acrónimo (nombre de referencia): FUINTEL 
 

 

Nombre de la persona que propone: Carlos Capataz Gordillo 
 

 

Datos de contacto 
Entidad: Cruz Roja Española 
Dirección: Avenida Reina Victoria, 26 – 28003 MADRID  
Teléfono: +34  913354481 
Fax: +34 913354500 
Email: carcap@cruzroja.es 

 

Descripción del grupo de trabajo: De lo tecnológico a lo social. Las nuevas 
tecnologías pueden ayudar a las personas más vulnerables a elevar su 
independencia y su bienestar en su propio entorno, así como de las 
personas que ejercen los cuidados. Para ello es imprescindible partir del 
conocimiento profundo y el respecto a la realidad social. Hay una enorme 
cantidad de personas que reciben hoy atenciones de teleasistencia y cuyos 
hogares no se beneficiarán de las bondades de la domótica en un período 
de tiempo largo.  
La tecnología puede, sin embargo, aportar muchos más beneficios a estas 
personas en un futuro inmediato a través de soluciones innovadoras, 
disponibles, sostenibles y asumibles hoy en día. 
 

 

Posibles aplicaciones: 
AP. 1: Desarrollo de criterios socio-tecnológicos para la incorporación de 
“periféricos” vinculados a la teleasistencia actual (detectores de humo, 
gas, movilidad…) 
 
AP. 2: Incorporación de la teleasistencia móvil como elemento que permita  
mayor movilidad y seguridad de las personas. 
 
AP. 3: Nuevos servicios dirigidos a las personas cuidadoras. 
 
 

 

Estado actual del sector de aplicación: 
AP. 1: La instalación de periféricos en los domicilios teleasistidos es 
sensiblemente inferior respecto de las unidades base de teleasistencia. 
Interesa conocer la relevancia e impacto social y económico que supone 
esa inversión así como los elementos correctores que son necesarios hacer 
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desde el punto de vista social y técnico para una mejor aceptación por 
parte de las personas que lo utilizan. 
 
AP. 2: La movilidad de las personas mayores en su entorno, favorece su 
autonomía y retrasa de manera considerable su dependencia. Pero se hace 
necesario establecer qué criterios serían los necesarios para ser 
considerado un dispositivo de teleasistencia móvil en función de los 
diferentes perfiles de las personas que lo utilicen. 
 
AP. 3: La teleasistencia está muy volcada en dar servicios a las personas 
directamente afectadas pero, lo normal, es que estas personas tengan otra 
próxima a ella que ejerce los cuidados (profesionales, familiares o 
voluntarios). Es el momento de diseñar soluciones socio-tecnológicas que 
favorezcan su trabajo y sirvan para sentirse acompañadas en  el ejercicio 
del cuidado. 
 
 

 

Otros comentarios: 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


